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Núm, 88.
Se sascribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
el mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle
de la Obra .frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OEICIAL BE VttUMID.’
del Sábado 24- de ffulio de 1847.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm, 264-

Gobierno Político de la Provincia de f^alladolid. = Por el 
Exemo. Señor Ministro de la Gobernación del Reino se me 
ña comunicado con /echa 8 de Junio último el Real decreto 
e /nstruccion si^'uiente:

Ministerio de la Gobernación del Reino. = Real decreto.— 
Deseando regularizar el sistema de imposición y cobranza de 
los repartimientos y arbitrios destinados á cubrir los presu
puestos de gastos municipales y provinciales, y poner al mis
mo tiempoen armonía los artículos 101 y 105 de la ley de 
AyuntamienW*^ el 65 de la de Diputaciones, con los Reales 
decretos de 23 de Mayo de 1845, expedidos para la ejecución 
de la ley vigente de Presupuestos, y referentes á la contribución 
deinmuebles, cultivo y ganadería, á la industrial y comercial, 
y al impuesto ó derecho de consumos, he venido en aprobar 
Ía Instrucción que con este objeto me han presentado mis Mi
nistros de Hacienda y Gobernación del Reino, mandando que 
se lleve desde luego á efecto. = Dado en Palacio á 8 de Junio 
de 1847- = Está rubricado de la Real Mano.= El Ministro de 
la Gobernación del Reino, Antonio Benavides.

INSTftüCClON
que S. M. se lía servido aprobar por Real de
creto de esta fecha para regularizar el sistema 
de imposición y cobranza de los repartimientos 
y arbitrios destinados al pago de los presupues

tos de gastos municipales y provinciales.
————«siss 0®® es»———

CAPITULO!.

Disposiciones generales.
Artículo 1.® Todo déficit que resulte en cualquier presu

puesto de gastos municipales ó provinciales deberá cubrirse:
1 .® Por recargo á los repartimientos de la contribución 

territorial, ó sea sobre el producto líquido de los bienes in
muebles, cultivo y ganadería.

2 .® Por adición á las cuotas de la contribución industrial 
y de comercio.

3 .° Por arbitrios ó recargos sobre especies de consumos 
comprendidas en la tarifa de los derechos de este impuesto.

4 .0 Por im[)os¡cion de derechos sobre las demas especies 
de consumo que no se afectan por la Hacienda.

5 .° Y finalmente, por gravámenes sobre otros objetos es
peciales, sean ó no de consumo, que con la competente auto
rización se establezcan á dicho fin.

Art. 2.0 Aunque los cinco medios expresados en el artículo 
precedente son aplicables al déficit de ambos presupuestos 

municipales y provinciales, sin embargo se procurará en lo 
posible echar mano solamente respecto del déficit para los 
últimos, ó sean los provinciales, de los comprendidos en los 
casos 1.*^ y 2.°, conforme á lo estíMOcidojén el artículo 65 de 
la ley de 8 de Enero de 1845.

La derrama ó repartimiento entre los distritos municipales 
de cada provincia, que en estos casos tenga lugar, habrá de 
verificarse precisamente como recargo y adición á los respec
tivos cupos de las contribuciones territorial é industrial, ó 
bien de una de ellas únicamente, en los términos que mas 
adelante se dirán, pero no bajo ninguna otra base discrecional.

Art. 3.0 Cualquiera de los medios señalados en los artículos 
anteriores, ó todos ó parte de ellos á la vez, podrán adoptarse 
respectivamente para llenar el déficit de It^^^^’esupuesios, ya 
municipales, ya provinciales, expresando eúálBBi¿eg.uodo caso, 
al proponerlos, la parte alícuota de dicho deficit que haya de 
cubrirse por cada uno de los medios que se elijan para ello. 
Las propuestas de medios para cubrir el déficit de los presu
puestos municipales, se acompañaran á los mismos presupues
tos al tiempo de reraltirlos al Gobierno político. En dichas 
propuestas, ademas de justificar que la admipigtracion de los 
fondos comunes está arreglada y no es susceptÜ^S^ de mas va
lores, se expresará: 1.® Si existen débitos realizables en pri
meros ó Segundos contribuyentes, y la cantidad a que ascien
dan. 2.® El importe parcial y total de los recargos y arbitrios, 
calculado, respecto de estos, con la posible aproximación, se
gún los datos que puedan proporcionarse los Ayuntamientos. 
Y 3.0 la (ontribucion ó contribuciones, especies ú objetos so
bre que han de tener efecto, ó la parte proporcional que 
haya de imponerse sobre cada uno, teniendo presente lo pre
venido en el artículo 105 delà ley de 8 de Enero de 1845, se
gún el cual, para toda propuesta de repartimiento con destino 
á gastos voluntarios, deberá agregarse al Ayuntamiento un 
número de mayores contribuyentes igual al de Concejales, 
cuya circunstancia se hará constar en el expediente por certifi
cación del Secretario, con referencia al acta de la sesión o 
sesiones á que dichos asociados hubieren concurrido.

En las propuestas de medios para cubrir el deficit de los 
presupuestos provinciales, que también deberán acompañar á 
los mismos presupuestos, se hará constar, en la forma que 
arriba queda dicho, la buena administración de los fondos de 
la provincia, y se ex{>resará si existen o no débitos realizables^ 
el importe de los recargos y arbitrios que se propongan; la 
contribución ó especies sobre que deban recaer; y la cuota 
con que cada pueblo ó distrito municipal haya de contribuir 
para este objeto.

Art. 4-® Mientras se fija por una ley el maximum de la 
cantidad con que pueda ser recargado el cupo de cada pueblo 
por contribución territorial para atender a los gastos de interés 
común, según se dispone por el articulo 9. del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, se prohibe todo recargo que con 
destino á cubrir el déficit de cualquier presupuesto de obliga
ciones municipales exceda de la cuarta parte dtl cupo del pue
blo por dicha contribución, así como que pueda pasar de la 
décima parte de los cupos totales de la provincia, ó sea del 10
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por 100 del respectivo á cada pueblo, el recargo que se im
ponga para obligaciones del presupuesto provincial.

Uno y otro recargo se entienden tomando por base los cu
pos correspondientes al Tesoro público, sin los demas recargos 
autorizados, excepto, en el primer caso, cuando el déficit 
proceda exclusivamente de gastos voluntarios votados con arre
glo á los artículos 100 y 105 de la ley de Ayuntamientos.

Dichos recargos tendrán efecto, comprendiéndolos con la 
distinción conveniente, en el repartimiento que se forme por 
la Hacienda del cupo ó cuota principal de esta contribución.

Art. 5.° TaMBioco podrá exceder la cantidad adicional que 
haya de recarg||Re en la contribución industrial y de Comer
cio para el déficit del presupuesto municipal, de la cuarta 
parte del importe de la matrícula de cada pueblo, ni de la 
décima parte la respectiva al del presupuesto provincial; esto 
sin contar con los demas recargos autorizados, los cuales .se 
adicionarán á las matrículas con la debida distinción.

Art. 6.° El máximutn de recargo sobre las especies de con
sumo, com¡)rrndidas en la tarifa adjunta á la ley de Presu
puestos de 23 de Mayo de 1845, con destino al presupuesto 
municipal, tampoco podrá exceder de una cantidad igual á 
la del derecho correspondiente al Tesoro público, como se dis
pone en el artículo 7.^ dei Real decreto de igual fecha respec
tivo al citado impuesto.

Cuando para objetos ó servicios del presupuesto provincial 
se concedan arbitrios por recargo á los derechos de las especies 
de la misma tarifa, se tendrán presentes los arbitrios existentes 
ya para atenciones municipales sobre las mismas especies, á fin 
de no conceder mas que la diferencia hasta el límite que auto
riza la expresada ley.

Los Gefes políticos, al dar curso á los expedientes Art. 7.° 
en solicitud 
municipales 
y al remitir 
municipales 
darán muy 
prendidos y 
la tarifa de

de nuevos arbitrios, al aprobar los presupuestos 
entre cuvos in^resos ordinarios figuren algunos, 
al Gobierno los presupuestos provinciales, ó lt)S 

cuya aprobación compele á este según la ley, cui- 
parlicularmente de que los arbitrios en ellos coni
que afecten las especies de consumo que marca 
23 de Mayo de 1845, se reduzcan á los límites 

que prefija el artículo anterior. Al efecto se tomarán en cuenta 
todos los gravámenes que con distintos objetos tuvieren en
cada pueblo ó distrito municipal las indicadas especies.

Art. 8.° Autorizados los Gefes politicos (según dispone el 
artículo 21 de esta Tns’ruecion) para aprobar por sí las pro
puestas de repartimientos destinados á cubrir el déficit de 
aquellos presupuestos municipales cuyos ingresos ordinarios 
no lleguen á 200,000 reales, y siendo atribución del Gobierno 
de S. M. autorizar las que se refieran á todos los demas pre
supuestos, tanto provinciales, como municipales; los Gefes 
políticos por sí, y los Intendentes por su parte, impedirán la 
exacción de torio repartimiento que no se halle revestido de la 
competente autorización, ó no esté conforme con las disposi
ciones de esta instrucción.'

Art. 9.® Impedirán igualmente la exacción de todo arbitrio 
nuevo que desde la fecha de e&ta instrucción no haya sido so
licitado v concedido con arreglo á las disposiciones de la misma; 
y respecto de los arbitrios legalmente establecidos con ante
rioridad, impedirán tambien su exacción, en el caso de que 
hayan dejado de Ggurar sus productos entre los ingresos ordi
narios del presupuesto respectivo, basta que recaiga nueva 
autorización de S. M.

Art. 10. Toda concesión de repartimiento por recargo á 
las contribuciones directas se entiende vigente solo por.el año 
á que el presupuesto de gastos corresponda, debiendo en su 
consecuencia los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
solicitaría de nuevo en el siguiente, aun cuando para llenar 
el déficit de sus respectivos presupuestos sea necesaria igual 
cantidad que en el anterior.

Art. 11. Toda concesión de arbitrios hecha para cubrir el 
déficit de algún presupuesto se entenderá caducada en 31 de 
Diciembre del año en que deba regir dicho presupuesto,-y no 
podrán continuar exigiéndose aquellos arbitrios despues de la 
citada fecha, á no ser en el caso que establecen los artículos 
54 y 72 de esta Instrucción.

Art. 12. Aquellos áfrhiirlos que formen parte de los ingre
sos ordinarios del presupuesto municipal, y los legalmenle 
establecidos por tiempo indeterminado para objetos ó servicios 
de los presupuestos provinciales, podrán continuar exigiéndose 
desde 1.® de Enero con destino á los gastos del nuevo presu
puesto hasta que recaiga la aprobación del mismo, si esta por 
cualquiera causa no se hubiese recibido en 31 de Diciembre,

á no ser que hayan dejado de figurar como tales ingresos or
dinarios en el presupuesto de algún año; pues' debiendo en 
este caso considerarse caducados, según dispone la regla 2.* 

. de la Real orden circular de 29 de Octubre de 1846, necesi
tarán ser concedidos de nuevo para que puedan volverse á 
exigir, sin mas excepción que la establecida en el artículo 
precedente.

Art. 13. En lo sucesivo los Gefes políticos no darán curso 
á propuesta alguna de arbitrios especiales para objetos deter
minados como Caminos, Carreteras, Institutos ú otros servicios 
análogos, puesto que debiendo figurar dichas atenciones en el 
respectivo presupuesto ordinario, cuando se apruebe este y se 
concedan los medios de cubrirle, se proveerá con ellos al pago 
de todas las atenciones que comprenda; y en el caso de que, con 
posterioridad á su aprobación se autorizase algún otro gasto 
adicional, el importe á que este ascienda se considerará como 
un aumento al deJiciC del primer [)resupuesto, y los medios 
para llenarle deberán proponerse por los mismos trámites es
tablecidos para aquel.

Art. 14. Los Gefes politicos no darán curso á propuestas 
de arbitrios sobre artículos de primera necesidad, tales como 
el pan elaborado, el trigo, maiz, harinas, patatas, leña, car
bón y otros análogos, que constituyen el consumo indispensa
ble, y algunas veces único, de la clase indigente, sino cuando 
no haya otros artículos que puedan sufrir este gravámen, ni 
otro medio de evitarlo.

Art. 15. Tampoco darán curso á propuestas de arbitrios 
que consistan en el restablecimiento total ó parcial de alguna 
de las contribuciones ó derechos suprimidos, como son los de 
ferias, correduría, fiel medidor ó almotacén, alcabalas de to
das clases y demas que se hallen en este caso, según previene 
la regla 3.^ de la citada circular de 29 de Octubre último.

Art. 16. Deberá tambien evitarse en lo posible que las es
pecies que se introduzcan para el consumo en un pueblo ó 
distrito municipal se graven con mayor impuesto que las de 
igual clase producidas en la misma localidad.

Art. 17. Al proponer los arbitrios para obligaciones muni
cipales ó provinciales no se reunirán en el mismo expediente 
de propuesta actuaciones algunas respectivas á t^^ubasta para 
su arriendo, á no ser en aquellos casos en que, por falta 
absoluta de datos con que calcular el producto de dichos ar
bitrios, se emplee este medio para conocerle, á fin de que 
el Gobierno pueda con mas acierto determinar la concesión 
que se solicitare.

Art. 18. Debiendo ingresar en las arcas del Tesoro, al 
mismo tiempo que el importe de las contribuciones directas, 
todos los recargos que sobre ellas se impongan para gastos de 
interés común, la cobranza de los recargos á que se refiere» 
los casos primero y segundo del art. 1.0 se hará en todas par
tes por los encargados de la de dichas contribuciones y á los 
mismos plazos que estas; procediéndose acto continuo por la 
Hacienda á librar y pagar puntualmente en los propios plazos 
á los Avuntamientos y Diputaciones la parte de los recargos 
que en cada uno se haya hecho efectiva, sin necesidad de espe
rar nunca para ello órden previa del Tesoro, como está pres
crito era el art. 10 de la Real Instrucción de cobranza de 5 
de Setiembre de 1845.

Para evitar, no obstante, á los Ayuntamientos el riesgo de 
la conducción á la capital de los caudales respectivos á los re
cargos con destino á los presupuestos municipales, se les rele
va del material ingreso de su imiiorte en las arcas del Tesoro, 
aunque no de presentar á la Administración de la Haeii nda 
los oportunos recibos de los Depositarios municipales para que 
se verifique la formalización de entrada y salida de estos cau
dales, se exfiidan las correspondientes cartas de pago, v se 
lleve la cuenta formal que corresponde.

Los arbitrios que se recauden en union con los derechos 
del 'fesoro se entregarán á dichas corporaciones en los térmi
nos que se expresarán mas adelante; y los demas recursos, 
que fuera de estos casos se apliquen á los presupuestos de que 
se trata, ingresarán directamente en las arcas municipales ó 
provinciales.

Art. 19. Las oficinas de Hacienda pasarán mensualmente 
á los Gefes políticos relación de las cantidades entregadas á 
cada Depositario municipal ó provincial por cuenta de los re- 

■ cargos concedidos para cubrir el déficit de los respectivos 
! presupuestos; y los Gefes políticos, con vista de estos docu

mentos, se harán cargo del retraso ó puntualidad con que la 
' recaudación de los recargos se verifique, reclamando de la
, Hacienda, en su caso, la remoción de los obstáculos que la
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entorpezcan. Ademas de las expresadas relaciones mensuales, 
los Gefes políticos reclamarán de la Hacienda en el mes de 
Enero de cada año una certificación auténtica de la cantidad 
total que durante el anterior hubiere sido entregada en poder 
de cada Depositario, para que sirva de comprobante en el car
go de la cuenta respectiva.

Como la recaudación de estos recargos, y la cuenta que se 
lleve de ellos, debe ser independiente de la parte que corres
ponda al Tesoro, los Ayuntamientos serán responsables á los 
recaudadores de la Hacienda, y esta ante la Administración ci
vil, de la exacta cobranza de los recargos expresados*

CAPITULO II.

l>e los recargos y arbitrios para gastos 
municipales.

———==5»<^^<®^Í®«S=‘——

SECCION PRIMERA.

De los repartimientos sobre las contribuciones directasi

Art. 20. Para llevar á efecto cualesquiera recargos sobre 
las contribuciones territorial é industrial con destino á obliga- 
cioaes municipales, deberá previamente estar fijada la canti
dad de su importe, con arreglo á lo establecido en el art. 3*®* 
de esta Instrucción. .

Art. 21. Luego que los Gefes políticos aprueben los presu
puestos municipales cuyos ingresos ordinarios no lleguen á 
200,000 reales; conforme al art. 98 de la ley de Ayuntamien
tos de 8 de Enero de 1845, y sea conocido el verdadero défi
cit que haya de llenarse por recargo á las contribuciones di
rectas, pasarán la propuesta del Ayuntamiento al Intendente 
de la provincia para que las oficinas del ramo manifiesten si 
la cantidad del recargo excede ó no del máximum fijado en 
los artículos 4«° y 5.® de esta Instrucción, á fin de que en el 
primer caso se devuelva la propuesta por el Gefe político al 
Ayuntamiento ó Ayuntamientos respectivos para que la recti
fiquen con sujeción á dicho tipo, sirviendo de base para ello 
el cupo ó cupos que por las contribuciones directas estuvieren 
rigiendo en el mismo año: hecho lo cual podrá procederse, 
sin necesidad de solicitar la previa aprobación del Gobierno, 
á adicionár los cupos de las contribuciones de cada pueblo de 
los que se hallen en este caso, aunque con obligación los 
Gefes políticos de ponerlo en conocimiento del Ministerio de 
la Gobernación del Reino, y los Intendentes en el de la Di
rección general de Contribuciones directas para los efectos que 
convengan.

Al remitir estas noticias los Gefes políticos, lo egecutarán 
por medio de un estado igual al modelo que acompaña á esta 
Instrucción, señalado con el núm. 3.°, variando únicamente el 
encabezamiento, en el cual se citará el presente artículo en 
vez del que se menciona en el modelo: dicho estado debe ve
nir sin sumar, y se incluirán en él, ademas de los Ayunta
mientos cuyos presupuestos aprueben los Geles políticos, to
dos los demas de la provincia, dejando en blanco las cantida
des respectivas á los que aprueba el Gobierno para que pue
dan llenarse de la manera conveniente*

Art. 22. Cuando la suma de los ingresos ordinarios exceda 
de 200,000 reales, y deba remitirse por consiguiente á la 
aprobación del Gobierno el presupuesto municipal, los Gefes 
políticos cuidarán de hacerlo con la mayor anticipación posi- 
me al 20 de Octubre prefijado en el art* 108 del Reglamen
to de 16 de Setiembre de 1845 para la egecucion de la citada 
ley de Ayuntamientos, á fin de que el Gobierno pueda comu
nicar oportunamente la resolución, y se conozca tambien el 
verdadero déficit de estos presupuestos antes del 15 de Di
ciembre, en que, con arreglo al art. 107 del propio Regla
mento, deben estar aprobados por dichos Gefes políticos los 
demas presupuestos cuyos ingresos no lleguen á los 200,000 
reales expresados.

Art. 23. Como el déficit de todo presupuesto municipal, 
aun de aquellos cuya aprobación corresponde al Gobierno, 
debe ser ya conocido antes del 15 de Diciembre, según lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores, procurarán los Ge
fes políticos tener dada ya, si es posible, para el 1.® de dicho 
mes noticia exacta á los Intendentes de la cantidad fija de los 
respectivos recargos que en cada pueblo han de sufrir las 
contribuciones y derechos del Tesoro para llenar el expresado 
déficit.

Art. 24. Si por cualquiera causa no se hallase aprobadoi 
el nuevo presupuesto raüniéipal antes del 1.® de Diciembre^ 
en que la Administración de Contribuciones directas debei te
ner hecho el repartimiento del cupo de la provincia respec
tivo al año inmediato por la contribución territorial, ó los 
Ayuntamientos no hubiesen rectificado para entonces su pro
puesta, consiguiente á lo dispuesto en el art, 21; el Gefc 
político pasará al Intendente nota de los pueblos que se ha
llen en semejante caso, con objeto dé que la Administraciott 
adicione al cupo de Cada uno, á bueUa cuenta, la tnisraa can
tidad con que hubiere sido recargado en el año anterior pard 
cubrir el déficit de su respectivo presupuesto de gastos.

Art. 25. Como que al comunicar á los pueblos las Ofici
nas de Hacienda los cupos principales de la contribución ter
ritorial, lo han de verificar tambien de la cantidad de recargo 
que sobre la misma contribución se imponga para acudir al 
déficit del presupuesto municipal, los Ayuntamientos procede
rán en la derrama individual con entera sujeción á las dis
posiciones contenidas en las Instrucciones de Hacienda, distin
guiendo empero en los repartimientos los cupos de los recar
gos, según en las mismas se halla determinado;

Art. 26. Como del recargo que se inlponga sotfé Ía con
tribución territorial con destino á gastos municipales estará 
exentos los propietarios que residen fuera del pueblo, siem
pre que el objeto ú objetos á que se apliquen no interesen á 
la conservación ó mejora de sus fincas, con arreglo á lo de
clarado en el art. 9.® del Real decreto de 23 de Mayo de 1845^ 
deberá distribuirse solamente el importe total del recargo so-^ 
bre los demas contribuyentes del pueblo por dicha contribu
ción, y sobre .los hacendados y propietarios forasteros que 
tengan casa abierta en el pueblo con dependientes, artefac
tos ó labor de su cuenta, á quienes no alcanza la exención^ 
con arreglo á la Real órden de 20 de Febrero de I846.

Los Ayuntamientos al proponer los medios de cubrir el 
déficit de su respectivo presupuesto municipal, tendrán pre
sente la exención de pago que en los recargos sobre la mis
ma contribución se concede á los hacendados forasteros, á fin 
de elegir los medios ó arbitrios mas conducentes para hacer
les contribuir en los pueblos donde residan, á los gastos de 
que personalmente reporten en ellos alguna utilidad, corno-* 
didad ó Ventaja.

Cuando el objeto á que se aplique el recargo ó parte de 
él, interese de algún modo á la conservación de las fincas de 
los hacendados forasteros, los Ayuntamientos respectivos, en 
union con los peritos repartidores, de los cuales deberán sel* 
dos al menos tales propietarios forasteros, fijarán previamen- 
te la parte alícuota con que estos deben concurrir á llenar el 
importe del recargo, teniendo presente para ello la mayor ó 
menor utilidad que del presupuesto de gastos, ó de alguna 
de sus partidas reporten evidentemente ó pudieren reportar 
las citadas fincas.*

Art. 27. Debiendo estar formadas las matrículas de la 
Contribución industrial, y cotizados los contribuyentes á ella 
antes de 1.® de Diciembre, en que las Oficinas de Hacienda 
han de tener conocimiento de la cantidad de recargo que se 
imponga sobre esta contribución con destino á llenar el de
ficit del presupuesto municipal, los Intendentes, al aprobar 
dichas matrículas, expresarán el importe total del recargo y 
la proporción en que para cobrírle deben ser aumentadas las 
cuotas individuales, á fin de que en su conformidad, y al 
formar las listas cobratorias, se comprenda en estas la can
tidad del recargo con la debida distinción de la cuota prin
cipal de contribución* Se entenderá aplicable tambien en los 
recargos sobre esta contribución la disposición que respecto 
de los á la territorial contiene el art. 24.

SECCION SEGUNDA*

De las propuestas de arbitrios^

Art. 28. Para llevar á efecto cualquier arbitrio que se 
proponga sobre artículos de consumo con destino al presu
puesto municipal, ya sea por un año, ó meses en que baya 
de regir, se habrá previamente calculado su importe, y fija
do en la propuesta de medios á que se hace reierencia en el 
art. 3.® de esta Instrucción.

Art. 29. Cuando los Gefes políticos reciban la propuesta 
de arbitrios hecha por algún Ayuntamiento, la pasarán des
de luego al Intendente de Rentas de la provincia, para que, 
oyendo el parecer de la Administración de Contribuciones in»
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directas, devuelva informada dicha propuesta al Gobierno 
político.

Art. 30. Si el informe de las Oficinas de Rentas no fuere 
favorable á la propuesta, y el Gefe político le creyese 
fundado, devolverá aquella al Ayuntamiento para que la rec
tifique; hecho lo cual, se pasará de nuevo á informe de di
chas Oficinas, y con los dos dictámenes de estas, ó bien con 
el primero únicamente, si no se juzgare necesaria la rectifi
cación, remitirá desde luego el Gefe político al Gobierno el 
expediente, informando tambien por su parte lo que crea 
oportuno. Para facilitar la resolución del Gobierno respecto 
de estas propuestas, agregarán los Gefes políticos á cada una 
de ellas la nota que previene la Real órden circular comu
nicada por el Ministerio de la Gobernación en §4 de Marzo 
de 1846> sujetándose en su redacción al adjunto modelo 
número 1.”

Art. 31. Cuando el informe de las Oficinas de Rentas sea 
favorable, dirigirá sin dilación el Gefe político al Gobierno 
la propuesta del Ayuntamiento, acompañando la nota que 
previene la Real órden de 24 de Marzo de 1846, y al verifi
carlo, como igualmente al remitir los expedientes de que 
habla la disposición anterior^ manifestará: 1.® Los gastos obli
gatorios del presupuesto aprobado: 2.*^ Los voluntarios: 3.° El 
total de unos y otros: 4-° La suma de los ingresos ordinarios 
y extraordinarios: 5.® Si la parte destinada á gastos volunta
rios (caso que los haya) ha sido votada en union con los 
mayores contribuyentes: 6.” Si está conforme con lo expuesto 
por el Ayuntamiento acerca de la buena administración de 
los fondos comunes y demas que expresa el artículo 3.°: 7.° Si 
los débitos realizables (caso de que existan) se han compren
dido entre los ingresos del presupuesto; y finalmente los obje
tos ó servicios que den motivo á los gastos voluntarios que se 
hayan propuesto.

Art. 32. De la aprobación de los arbitrios se dará conoci
miento al Ministerio de Hacienda por el de la Gobernación. 
Los Gefes políticos luego que la reciban la comunicarán á los 
Ayuntamientos.

SECCION TERCERA.

De la recaudación de los arbitrios en general.

Art. 33. La recaudación de los arbitrios municipales, ya 
sean los concedidos con arreglo á las disposiciones anteriores 
para cubrir el déficit del presupuesto, ya los que formen parte 
de los ingresos ordinarios del mismo, se verificará por la Ha
cienda pública ó por los Ayuntamientos en la forma que de
terminan los artículos siguientes.

Art. 34« En los pueblos administrados por cuenta de la 
Hacienda, en que se halle establecido el impuesto sobre con
sumos, se recaudarán por los empleados de la misma los 
arbitrios que recaigan sobre especies comprendidas en la tarifa 
unida á la ley de 23 de Mayo de 1845: se recaudarán tambien 
por aquellos, en Ias capitales y puertos habilitados en que 
haya derechos de puertas, no solamente los arbitrios que gra
viten sobre los propios artículos que estos, sino los que se 
impongan, independientes de Aduanas, sobre géneros extran
geros y coloniales, y cualquiera otro que aunque no devengue 
derechos de puertas deba pagar el arbitrio á su introducción 
en el pueblo.

Cada mes se entregará puntualmente por las Oficinas de 
Hacienda al Depositario municipal la cantidad líquida que los 
arbitrios produzcan, y las cartas de pago del 10 por 100 de 
administración y 5 por 100 de amortización que en su caso 
devenguen, para que le sirvan de data en su cuenta. Las mismas 
Oficinas pasarán al Gefe político en todo el mes de Enero de 
cada año certificación del producto que los arbitrios hubiesen 
rendido durante el anterior, y de lo que se haya entregado 
cada mes al Ayuntamiento para que sirva de cargo en las 
cuentas respectivas. Cuándo estas sean de las que deben venir 
á la aprobación del Gobierno, remitirá con ellas el Gefe poli
tico la mencionada certificación.

Art. 35. En aquellos puntos donde la exacción de los dere
chos del Tesoro sobre las especies de consumo que comprende la 
tarifa, no se ejecute por empleados de la Hacienda, recaudarán 
los Ayuntamientos los arbitrios municipales al mismo tiempo 
que los derechos del Tesoro impuestos sobre dichas especies.

Art. 36. Los Ayuntamientos ejecutarán tambien la recau
dación de los arbitrios que graviten sobre las demas especies 
que no comprenda dicha tarifa, ó que no se hallen en el caso 
del artículo 34.

SECCION CUARTA.

De la subasta de los arbitrios.

Art. 37. Para llevar á efecto la recaudación de que hablan 
los dos artículos precedentes, se subastarán todos los años lós 
arbitrios según disponen los artículos que signen.

Art, 38. Si los arbitrios recaen sobre es|)ecies sujetas á los 
derechos que marca la tarifa de consumos, servirá de base 
para el remate la cantidad en que se gradue el producto de 
dichos arbitrios proporcionalmente con los derechos del Tesoro, 
calculándola en la forma que dispone el artículo 103 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, publicado para el estableci
miento de la ley de consumos; y en este caso se subastarán 
los arbitrios al mismo tiempo que los derechos del Tesoro, 
aunque con distinción unos de otros. Pero si la aprobación de 
los arbitrios se demorase por cualquiera causa en términos que 
no sea posible dar por fenecida la subasta para el 1.® de Oc
tubre, se rematarán los derechos del Tesoro únicamente, y 
cuando aquellos fueren aprobados se hará cargo de su recau
dación el mismo rematante que lo sea de los derechos del Te
soro, en los términos prevenidos por la Real órden de 6 de 
Junio de 1846 que se menciona en el artículo 51.

Art. 39. Si los arbitrios recaen sobre otras especies, servirá 
de base para la subasta la cantidad en que el Ayuntamiento 
hubiere calculado al hacer la propuesta el importe de aquellos.

Art. 40- No se admitirá como licitadores á la subasta de 
los arbitrios: 1.‘^ A los individuos de Ayuntamiento que estén 
ó deban estar en ejercicio durante el año en que haya de re
gir el remate; 2.° A los deudores por cualquier concepto á 
los fondos públicos ó municipales: 3.® z\ los que se hallen en
causados por interdicción judicial: A los menores de edad: 
5.° A los declarados en quiebra: Y 6.® A los extrangeros que no 
renuncien para este caso los derechos de su pabellón.

Art. 4L La subasta de los arbitrios se anunciará ai público 
con ocho días de anticipación, y constará de dos remates con el 
intervalo de ocho dias de uno á otro. En el primero se admi
tirán las proposiciones que excedan de la cantidad señalada 
por base para la subasta, y en el segundo las que mejoren en 
un 10 por 100, por lo menos, la suma en que hubiere quedado 
el anterior. Los actos de la subasta serán presididos por el 
Alcalde con asistencia del Ayuntamiento.

Art. 42. Si en el primer remate no se hubiere hecho propo
siclon que exceda á la cantidad señalada por base, se anunciará 
el segundo como primero, admitiéndose proposiciones que cu
bran las dos terceras partes de aquella. En este concepto, el 
tercer remate será anunciado como segundo para las mejoras 
del 10 por 100 sobre la cantidad en que hubiere quedado el 
anterior.

Art. 43. Estas subastas han de estar concluidas y cerradas 
para el dia 1.® de Octubre de cada año, y deberán remitirse 
antes del 15 del propio mes á la aprobación del Intendente 
de Rentas ó Subdelegado de Partido, en el caso de que los 
arbitrios recaigan sobre especies sujetas á los derechos de con
sumo que señala la tarifa de 23 de Mayo de 1845; y cuando 
recaigan sobre otras especies, á la del Gefe político. El Inten
dente ó Subdelegado de Rentas darán conocimiento al Gefe 
político, tan luego como aprueben algún remate de arbitrios, 
de la cantidad á que ascienda, para que sirva este dato de 
comprobante al examinar las cuentas respectivas.

Art. 44' Si el Intendente ó Subdelegado, ó en su caso el 
Gefe político, desaprobasen la subasta hecha, se procederá in
mediatamente á celebrar otra en un solo remate anunciado 
con ocho dias de anticipación; pero podrá omitirse esta nueva 
subasta cuando el Ayuntamiento y el último rematante se 
convengan en la supresión ó modificación de las condiciones 
ilegales que antes hayan sido admitidas, y hubieren dado lu
gar á la desaprobación de la anterior; debiendo en uno y otro 
caso remitiese el expediente con las nuevas diligencias á la 
aprobación de la autoridad respectiva: esta le aprobará ó 
desaprobará, comunicando su resolución con el tiempo nece
sario para que llegue precisamente antes del 31 de Diciembre 
á poder del Ayuntamiento, á fin de que se ponga en posesión 
al rematante desde 1.® de Enero siguiente, ó se administre en 
su caso desde dicho dia por la municipalidad, según mas 
adelante se dispone.

Art. 45. En el caso de que no se hubieren presentado lici
tadores á la subasta, continuará esta abierta hasta el 23 de 
Diciembre para la admisión de las posturas que cubran las dos 
terceras partes de la cantidad señalada por base; y si durante
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este plazo sc presentase alguna, servirá de base para la cele
bración de un solo remate que tendrá lugar á los ocho dias.

Art. 4b. Cuando llegue el 23 de Diciembre sin haberse 
presentado licitación alguna, dará cuenta el Alcalde de esta 
circunstancia al Gefe político, y esta autoridad dispondrá que 
se administren los arbitrios por el Ayuntamiento en la forma 
que considere mas ventajosa, exigiendo cada mes un certifica
do del importe á que asciendan, expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento con el V.® B.° del Alcalde, cuyo documento se 
unirá al respectivo presupuesto que debe obrar en el Gobierno 
político, á fin de que sirva para comprobar en su día el cargo 
de las cuentas respectivas, y para que durante el curso del 
año pueda el Gefe político adoptar las disposiciones convenien
tes con objeto de mejorar la administración, si observase en 
ella algún defecto que necesite corrección ó enmienda^

Art. 47. Si de resultas de haberse presentado licitadores 
en el plazo que marca el artículo 4^, es decir, hasta el 23 de 
Diciembre, se hubiere verificado el remate definitivo antes de 
31 del mismo, ó en dicho dia, el Ayuntamiento podrá poner 
en posesión del arriendo al rematante en 1.° de Enero, siempre 
que, al tiempo de verificarlo, esté ya remitido el expediente 
á la aprobación de la autoridad respectiva. Todo arriendo que 
fuera de este caso se lleve á efecto sin dicha aprobación, será 
declarado nulo, y el Ayuntamiento que lo ejecute pagará una 
multa de quinientos reales y será responsable ademas de los 
perjuicios que se originen al pueblo*

Art. 48. La posesión de que habla el artítíulo precedente 
se le dará al rematante bajo la expresada condición de que, sí 
fuese desaprobado el expediente de subasta por la autoridad 
respectiva, se entenderá caducado el contrato desde el diá en 
que se notifique al mismo la desaprobación, continuando desde 
aquella fecha el Ayuntamiento en la administración de los ar
bitrios en los términos que dispone el art* 4b*

Art. 49. Será condición indispensable de todo remate de 
arbitrios que la duración del arriendo haya de contarse desde 
1.° de Enero hasta 31 de Diciembre. Pero si los arbitrios que 
se rematen no fueren de los comprendidos entre los ingresos 
ordinarios del presupuesto, sino de los que se concedan por 
una vez para cubrir el déficit, el arriendo durará desde el dia 
en que se comunique al rematante la aprobación del expediente 
de subasta hasta el 31 de Diciembre*

Art. 50. El Alcalde cuidará de que los rematantes de los 
arbitrios entreguen en la Depositaría del Ayuntamiento el 
importe de la subasta al vencimiento de los plazos, y será res
ponsable, juntamente con el Secretario del Ayuntamiento, de 
los perjuicios á que su descuido en esta parte diere lugar.

SECCION QUINTA.

Reglas para la recaudación de los arbitrios concedidos para 
cubrir el dejicit del presupuesto.

Art. 51. En el caso que menciona el art. 4l^y es decir, 
cuando los arbitrios sean de los concedidos para cubrir el 
déficit de algún presupuesto, y recaigan ademas sobre especies 
sujetas á los derechos de consumo que marca la tarifa de 23 
de Mayo de 1845, no se verificará la subasta si, á la fecha en 
que se aprueben lor arbitrios, estuvieren ya subastados los 
derechos del Tesoro, y el rematante de estos se encargará 
desde luego de la recaudación de los arbitrios de que se trata, 
entregando al Ayuntamiento la parte proporcional al tiempo y 
á la cuota de cadit uno, según previene la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 6 de Junio de 1846, y 
comunicada á los Gefes políticos en 28 del mismo.

Art. 52. Cuando dichos arbitrios no recaigan sobre las 
especies que menciona el artículo precedente, ó cuando, aun
que recaigan sobre ellas, no estuvieren rematados los derechos 
del Tesoro impuestos sobre las mismas, se procederá á la su
basta con arreglo á los artículos 38, 39, 4fit 41 y 4^ de la 
presente Instrucción tan pronto como el Ayuntamiento reciba 
la orden de concesión, y deberá remitirse el expediente á la 
aprobación de la autoridad respectiva antes que trascurran 
treinta dias desde el recibo de dicha orden.

Ari. 53. Sin perjuicio del resultado que ofrezca la subasta, 
y de poner al rematante en posesión del arriendo tan luego 
como recaiga la aprobación del expediente, procederá el Ayun
tamiento á administrar los arbitrios de que se trata en cuanto 
se le comunique la órden de concesión; y si el expediente de 
subasta no fuese aprobado continuará adrainislrándolos, con
forme dispone el art. 46 de esta Instrucción, hasta el 31 de 

Diciembre, con arreglo á las órdenes que para ello le comu
nique el Gefe político.

Art. 54* Si llegare el 31 de Diciembre sin estar aprobado 
el nuevo presupuesto, el Ayuntamiento, cerrando en dicho dia 
la cuenta de los arbitrios, Continuará administrándolos desde 
1.** de Enero con destino á los gastos del año entrante, hasta 
el dia en que reciba la aprobación del presupuesto y de los 
medios de cubrir el déficit que en él resulte*

Art. 55. Las cuestiones que se promuevan sobre pago de 
derechos ó formalidades administrativas entre los arrendata
rios y contribuyentes, serán resueltas por el Alcalde del dis
trito municipal, con apelación á la autoridad que hubiere 
aprobado la subasta*

CAPÍTULO III.

lié los recargos para gastos provinciales»

SECCION PRIMERA.

De lo^ repartimientos por recargo á las Contribuciones 
directas.

Art. 56. Los recargos para cubrir por las contribuciones 
territorial e industrial cualquiera déficit en los presupuestos 
provinciales, estarán préviamenté determinados, con arreglo á 
los artículos 3*°, 4"‘* y 5.® de esta Instrucción, el 1.® de Di
ciembre del año anterior al en que deba regir el presupuesto 
provincial.

Art. 57. Para que al formarse por las Administraciones de 
Contribuciones directas el repartimiento del cupo de la pro
vincia por contribución territorial y las matrículas de la in
dustrial, puedan, despUes de aprobados aquel y estas, incluir
se las cantidades adicionales con que el cupo de cada pueblo 
haya de ser recargado para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial, formalizará su propuesta la Diputación con la anti
cipación necesaria, á fin de que recaiga oportunamente la 
aprobación del Gobierno, expresando en ella la contribución 
ó contribuciones sobre que ha de tener efecto el recargo, ó la 
parte que de él haya de repartirse sobre la de inmuebles y la 
industrial, y la cuota que corresponda á cada uno de los dis
tritos municipales*

Art, 58. Antes de que los Gefes políticos remitan al Mi
nisterio de la Gobernación del Reino el presupuesto para obli
gaciones provinciales, en el que ha de constar el recargo que 
se proponga para cubrir su déficit sobre las contribuciones 
territorial é industrial, oirán al Intendente de la provincia 
para que por su conducto exponga la Administración de Con
tribuciones directas si encuentra el recargo arreglado á lo pres
crito en los artículos 4-° y 5.® de esta Instrucción.

Art. 59. Cuando la Administrac-ion de Contribuciones di
rectas observe que el recargo excede del máximum por ahora 
prefijado, se devolverá al Gefe político la propuesta de la Di
putación provincial, con la correspondiente demostración del 
exceso, para que baga se rectifique por dicha corporación con 
sujeción al art. á-^*

Art* 60. El Gefe político, al remitir al Gobierno para su 
aprobación la propuesta de la Diputación provincial, acompa
ñará tambien el informe de las Oficinas de Hacienda expresado 
en los artículos anteriores, manifestando ademas por su parte 
lo que crea conveniente.

Art. 61. Si por cualquiera causa no se hallase aprobado 
el nuevo presupuesto antes del 1.® de Diciembre en que se 
debe tener formado el repartimiento del cupo de la provincia 
respectivo al año inmediato por la contribución territorial, el 
Gefe político pasará al Intendente nota de la cantidad con que el 
cupo de cada pueblo hubiere sido recargado en el año anterior 
para cubrir el déficit del presupuesto provincial, con objeto de 
que la Administración la tenga presente al tiempo de circular 
el expresado repartimiento, y pueda adicionar con arreglo a ella 
los cupos municipales, á fin de que no se paralice el servicio 
por falta de recursos, ínterin recae la aprobación de S. M.

Art. 62. El recargo que sobre el importe de las matrículas 
de cada pueblo por la contribución industrial y de comercio 
se halle aprobado para llenar el déficit del presupuesto provin
cial, se consignará por los Intendentes al aprobar las matrícu
las en los mismos términos y para el propio objeto que queda 
prevenido en el art. 27 respecto al presupuesto municipal,, 
y con la distinción expresada en el último párrafo del art. 4.®
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Art. 63. Los recargos que en los repartimientos de la con

tribución territorial se incluyan con destino á los presupues
tos provinciales, se satisfarán por lodos los contribuyentes com
prendidos en los repartimientos de los pueblos, sin excepción 
alguna de vecinos ni hacendados forasteros, en proporción á 
la cuota que cada uno deba satisfacer por dicha contribución. 
Lo mismo sucederá en los que se adicionen á las cuotas de la 
contribucion industrial y de comercio, salvo en ambos casos 
cualquiera excepción que se establezca al aprobarlos.

Art. 64- El reparto individual y la cobranza de estos re
cargos se verificará por los encargados del de las mismas con
tribuciones territorial é industrial, y en union con los cupos 
de ellas según queda establecido en el artículo 18 de la pre
sente instrucción.

SECCION SEGUNDA.

De los arbitrios provinciales.

Art. 63. Los arbitrios que esten concedidos para objetos ó 
servicios del presupuesto provincial, se exigirán en la misma 
forma que los destinados á los presupuestos municipales.

Art. 66. Enias localidades donde la Hacienda pública tenga 
establecidos empleados para recaudar los derechos del Tesoro 
sobre especies, géneros ó artículos sujetos al de consumos, ó 
los de puertas donde los haya, se recaudarán tambien por los 
empleados de la Hacienda los arbitrios provinciales que gravi
ten sobre los mismos objetos ó sobre los que se indican en el 
art. 34 al tratar de los arbitrios municipales.

Art. 67. Las Oficinas de Rentas entregarán mensualmente 
en la Depositaría provincial el importe de dicha recaudación 
prévios los descuentos correspondientes, pasando al Gefe polí
tico certificaciones de la cantidad á que ascienda la recauda
ción en cada distrito municipal, y de lo que se entregue en 
Depositaría para la comprobación del cargo de las respectivas 
cuentas de fondos provinciales.

Art. 68. En los puntos donde la Hacienda no administre 
los derechos del Tesoro, los Ayuntamientos sacarán anual
mente á subasta, con sujeción á los artículos 38, 39, 40, 41 
42, 43, 44» 45 y 4^ de la presente Instrucción, los arbitrios 
provinciales, prévia la órden especial que el Gefe político de
berá comunicarles en todo el mes de Agosto de cada año; y si 
llegare el 23 de Diciembre sin haberse presentado licitadores, 
dará cuenta sin dilación el Alcalde de esta circunstancia al 
Gefe político, quien dispondrá que por el Ayuntamiento, ó 
de otro modo si lo creyere mas ventajoso, se administren desde 
principio del año siguiente los arbitrios de que se trata.

Art. 69. Verificados por los Ayuntamientos los remates de 
que trata el artículo precedente, y aprobados por quien cor
responda, según disponen los artículos 43 y 44 de esta Ins
trucción, pondrá el Alcalde en 1.® de Enero al rematante en 
posesión de su arriendo, que con arreglo al artículo 49 y® 
citado, deberá durar únicamente hasta el 31 de Diciembre, y 
dará en seguida conocimiento ai Gefe político.

Art. 70. El Gefe político cuidará de que por la Sección 
interventora de los fondos provinciales se abra la cuenta cor
respondiente á cada rematante por la cantidad á que ascienda 
su arriendo, y de que este se haga efectivo en la Depesitaría 
provincial al vencimiento de los plazos.

Art. 71. Tambien dispondrá que por la misma intervención 
se lleve cuenta á la Hacienda, á los Ayuntamientos ó á cuales
quiera otros encargados de administrar los arbitrios donde no 
se hayan rematado, exigiendo para formar el cargo de dicha 
cuenta certificaciones mensuales del rendimiento que tengan, 
y cuidando de que ingrese sin retraso en la Depositaría pro
vincial.

Art. 7â. Si llegare el 31 de Diciembre sin estar aprobado 
el nuevo presupuesto, que debe principiar á regir en 1.” de 
Enero del año siguiente, podrán continuarse exigiendo desde 
dicho dia con destino á los gastos del mismo, según dispone 
el artículo 12, los arbitrios que en él se mencionan y hubieren 
figurado entre los ingresos ordinarios del presupuesto anterior. 
Podrán tambien, de conformidad con lo prescrito en el artí
culo 11 y el 54, continuar exigiéndose con el mismo objeto, 
y hasta la aprobación del nuevo presupuesto y medios de cu
brir su déficit, los arbitrios que para llenar el del anterior 
hubieren sido concedidos en el año precedente.

Los Gefes políticos cuidarán de la aplicación de este artí
culo en los casos que ocurran, para que el servicio no sufra 
retraso ni entorpecimientos.

CAPITULO IV.

Oísposíciones transitorias*

Artículo 1.0 Queda sin efecto el artículo I4 de la presente 
Instrucción mientras subsista vigente la regla 3.*^ de la Real 
órden circular de I4 de Marzo del corriente año, expedida por 
el Ministerio de la Gobernación del Reino.

Art. 2.® Estando circulados ya á los pueblos los reparti
mientos de la contribucion de inmuebles del presente año, y 
aprobadas sus matrículas de la industrial y de comercio, y no 
pudiendo por consiguiente tener efecto, en la forma que se 
dispone por esta Instrucción, los recargos que sobre ellas 
se hayan propuesto y deban concederse para cubrir el déficit 
de los presupuestos municipales y provinciales del mismo 
año actual, se faculta á los Gefes políticos para que oyendo á 
los Intendentes, aprueben los recargos que, con destino á cu
brir el déficit de dichos presupuestos municipales, competente
mente aprobados tambien de antemano, se propongan por los 
Ayuntamientos, siempre que no excedan de los tipos ó máxi
mum establecidos por los artículos 4-°» 6.® y 6.® de la misma 
Instrucción.

Art. 3.° El Gefe político, así que reciba la propuesta del 
Ayuntamiento, la pasará al Intendente de la provincia para 
que la Administración de Contribuciones directas, en vista del 
cupo del pueblo por contribucion territorial, sin los demás 
recargos autorizados, y de su respectiva matrícula del subsidio, 
manifieste si el importe del repartimiento excede ó no del 
máximum señalado, y en qué proporción está con dichas con
tribuciones, ó sea el tanto por ciento que estas sufren de au
mento en sus respectivos cupos por efecto del recargo que se 
propone.

Los mismos trámites se observarán respecto de las pro
puestas que hagan las Diputaciones provinciales para cubrir el 
déficit del presupuesto de la provincia por recargos á las con
tribuciones indicadas; pero estas propuestas habrán de some- 
terse á la aprobación del Gobierno de S. M., remitiéndolas 
al efecto los Gefes políticos al Ministerio de la Gobernación del 
Reino, por quien se dará conocimiento al de Hacienda de la 
resolución que recayere, la cual en ningún caso alterará los 
tipos de recargos que quedan establecidos.

Art. 4«° Cuando el recargo ó repartimiento que se proponga 
exceda del máximum prefijado, se hará por la Administración 
de la Hacienda la demostración correspondiente, en cuya vir
tud el Gefe político devolverá al Ayuntamiento ó Diputación 
provincial la propuesta para que la rectifique, con sujeción 
á lo dispuesto en los artículos 21 y 59, y proponga al mismo 
tiempo por separado el arbitrio ó arbitrios que juzgue necesa
rios para cubrir la diferencia que aparezca entre el importe 
del repartimiento y el déficit del presupuesto de gastos, en 
cuyo caso se remitirá la indicada propuesta de arbitrios á la 
aprobación del Gobierno por conducto del Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 5.° Rectificada la propuesta por el Ayuntamiento ó 
Diputación en su caso, y obtenida la aprobación del recargo, 
se dará de él conocimiento por el Gefe político al Intendente, 
para que, comunicándose por este al Alcalde del pueblo ó 
pueblos que corresponda, procedan los Ayuntamientos al re
partimiento individual de su importe, asociados con un nu
mero de mayores contribuyentes igual al de Concejales, to
mando por base las cuotas señaladas en las contribuciones ter
ritorial é industrial del corriente año á cada uno de los contri
buyentes que, con arreglo á lo prevenido en los artículos 26 
y 63 de esta Instrucción, deben concurrir respectivamente al 
pago de los repartos municipales y provinciales.

Este repartimiento adicional se arreglará al modelo adjunto 
número 2.°; debiendo remitirse por tri[)licado para su apro
bación al Intendente, quien antes de darla deberá asegurarse 
de si los individuos comprendidos en estos repartimientos 
adicionales, son solamente aquellos que deben contribuir á los 
mismos, conforme á lo establecido en los artículos citados.

Art. 6.0 Los Ayuntamientos, despues que tengan hechos 
estos repartimientos adicionales, los expondrán al publico para 
oir y resolver las reclamaciones de agravios según corresponde, 
dejando expedito á los contribuyentes que no hayan sido aten
didos en ellas, el derecho de reclamar ante los Intendentes 
para que estos acuerden lo que proceda sobre sus quejas.

Art. 7.0 Luego que el Intendente reciba los tres ejemplares 
del repartimiento adicional que debe remitlrle el Alcalde, 
conforme á lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pasara
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uno de ellos á la Administración de Contribuciones directas, 
para (¡ue manifieste si está arreglado al de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, ó á la matrícula del subsidio 
industrial y de comercio del pueblo, según que ambas, ó solo 
una de ellas, sean la.base de la operación.

Art, 8." Aprobado por el Intendente el repartimiento, lo 
devolverá al Alcalde del pueblo para su ejecución y cobranza 
en los términos que se baile establecida la de las conntribu- 
ciones res¡)ectivas, dejando un ejemplar en la Administración 
de Contribuciones directas para los fines conducentes, y re
mitiendo el otro al Gefe político con objeto de que unido al 
respectivo presupuesto municipal ó provincial,. sirva de com
probante al examinar la cuenta á que corresponda.

Art. 9.0 Los Gefes políticos, así que esten concluidos todos 
los presupuestos municipales de la provincia, y designados los 

recargos respectivos para cubrir el déficit de ellos en este año, 
formarán v remitirán al Ministerio de la Gobernación un es
tado por pueblos, arreglado al modelo número 3.°, en que 
aparezca: 1.® El importe total de los gastos aprobados en el 
presupuesto: 2.° La suma de los ingresos ordinarios y extraor
dinarios: 3.® El déficit ó parte de él que deba cubrir&e por 
repartimiento: 4-° Ea cantidad para ello señalada sobre cada 
una de las contribuciones territorial é industrial: Y 5.® La 
parte de dicho déficit que, en su caso, haya de cubrirse por 
arbitrios.

Madrid 8 de Junio de 1847.= Antonio Benavides.
La que he dispuesto insertar en el Boletín o/icial para 

inteligencia p cumplimiento de los ^j^untamientos de está 
Provincia en la parte que les corresponde, h^alladolid Julio 
A6 de hS^JMariano Herrero.

MODEIO NUMERO á?

DISTRITO MmiCIPAL DE de 1847.

ÍLEPARTIMIENTO individual yus J"orma &l Hyuniamienio de este disinio, con arreglo à lo que previene el 
ariículo 5.® del capílulo dl.° de la Real Inslruccion de 8 de Junio de i8J7, de tantos mil reales vellón, que 
por orden del Señor Gefe politico fecha................... se le autorizo para repartir con el objeto de llenar el deficit 
de su presupuesto municipal del corriente año, y de cuya suma los tantos reales se distribuyen tomando'por 
base la contribución de inmuebles, cultivo y gonadería, y los tantos restantes, la del subsidio industrial y de 
Comercio, conjurme á lo dispuesto en la citada orden dé aprobación, á saber:

PÜEBLO DE

BASES DEL REPARTIMIENTO. REPARTIMIENTO. H

Cuota que 
satisface cada 
contribuyente 
por la contribu
ción de inmue
bles, cultivo y 

ganadería.

Id. por la 
del subsidio 

industrial y de 
Comercio.

Total 
de ambas 

cuotas.

Cuota para el 
repartimiento 
sobre la base 
de la contribu
ción de inmue; 
bles, cultivo y 

ganadería.

Id. sobre la 
del subsidio 

industrial y de" 
Comercio.

Total 
de ambas 

cuotas.

100 80 180 10 12 22
140
136

80 220 14 12 26
» 136 13 » 13

T n \ Excluido por hacendado forastero sin casa
jL)» JU^n VxOmCZ#* • «1 aViífartn nrt^r-iPtni n íahnr. 84 » B »

T^ Ra 1Í ac9 F IVl vn11. • 124 » 124 12 » 12

PUEBLO DE

íiAFAmmA PAFPa . 140 80 220 14 12 26
RAman AA i .astFA. . » 80 80 B 12 12

-Rrp ..................... » > » » » » 1

jTaTAT/PQ. •• 724 320 1,044 63 48. 111
1

( Fecha ).
Firmas del Alcalde e individuos del Ayuntamiento, de los mayores contribuyentes asociados al mismo, y del Secretario.

. NOTAS.

«.• En la forma indicada continuarán poniéndose todos los pueblos, lugares ó barrios que comprenda el distrito municipal y todos los 
individuos que. satisfagan en ellos las contribuciones sobre que recaiga el repartimiento, asignando á los mismos las cuotas que por 
cada una les loquen proporcionalmenle en él. • • ,

a.» Cuando el repartimiento tuviere por objeto cubrir la cuota señalada al distrito municipal para el presupuesto de gastos provinciales, 
se expresará así en el encabezamiento, citando la orden del Gefe político en que se hubiere señalado al Distrito la cuota que se 
reparta.
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Gobierno poîilico de la Provincia de Valladolid,zz: 
Los Alcaldes, Comisarios y demás empleados del ramo 
de Protección y Seguridad pública practicarán las mas 
eficaces gestiones para conseguir la captura de Fran
cisco Gonzalez que ba desertado el dia ¿0 del actual 
del Presidio de esta Capital, y si fuere aprehendido le 
remitirán con toda seguridad á disposición de mi auto
ridad. Valladolid 2^ de Julio de 1847. = Mariano 
Herrero.

Senas del deser/or. Edad 31 arios, pelo y cejas cas- 
tafíos, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color 
bueno, cara redonda, estatura 5 pies una pulgada.

Ceal órdra sobre retiros militares con uso de uniforme 
y fuero criminal.

Capitanía general de Casii'la la Vieja. —Ministerio 
de la Guerra. — Exemo. Señor: El Señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Secretario del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina lo siguiente. = He dado cuenta á 
la Beina (Q. Ü. G.) de la consulta que dirig o V. I. 
en 31 de Mayo último, promovida por el Inspector 
general de Infantería y de la Reserva, acerca de si hay 
ó no alguna Real orden que altere lo prevenido en 
el artículo 1.® de la ley de 28 de Agosto de 1841 que 
señala el retiro con uso de uniforme á los Ge fes y 
Oficiales que tuvieren doce años de servicio, en aten
ción á que ha observado se concede con el uso de uni
forme y fuero criminal á los que contaban quince anos 
de servicio con abonos, aplicándoles sin duda los bene
ficios del artículo 28 del Reglamento de retiros de 3 
de Junio de 1828 y Real orden de 25 de Diciembre 
de 1838, ó bien por tener adquirido el citado derecho 
por la clasificación correspondiente en virtud del Real 
decreto de 9 de Agosto de 1824. Enterada S. M., y de 
conformidad con el parecer emitido por ese Supremo 
Tribunal, se ha servido declarar, tjue siendo el objeto 
de la referida ley de 28 de Agosto de 1841 el mi jorar 
los retiros de los Gefes y Oficiales, debe (juedar en su 
fuerza todo lo que por dicho Reglamento de 3 de 
Junio de 1828 y anteriores disposiciones les fuere mas 
beneficioso, observándose lo dispuesto en el artículo- 1.® 
de la ley vigente y en el 28 del Reglamento de 1828 
que previene que los Oficiales procedentes de la Infan
tería tienen derecho al fuero criminal á los (juince 
años de servicio con abonos, y á los veinte los que 
proceden del arma de Milicias; y finalmente que con
servan el mismo derecho los que le adquirieron por la 
clasificación del Real decreto de 9 de Agosto de 1824-— 
De Real orden, comunicada por dicho Señor Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. — Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 9 <le Julio de 1847.=E1 Subsecretario, Felix 
María de Mesina, zz: Señor Capitan General de Castilla 
la Vieja.

Lo gae se hace saber por medio del Boleíln ojíclal de 
esfa Provincia para cunoclmlenio de los Interesados, 
f^alladoUd JS de Julio de iSJ7, — Atanasio Alesón,

Capitanía general de Castilla la Vieja. — Ministerio 
de la Guerra. — Exemo. Señor; El Señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Inspector general de Infantería 
y la Reserva lo siguiente. —La Reina ( Q. D. G. ) se 
ha dignado resolver que el Batallón de Cazadores nú
mero 16 se forme en esta Corte, para que pase como 
tal la revista del próximo mes de Agosto, y se com
ponga de las tres compañías de cazadores del Regi
miento infantería de la Reina Gobernadora, de los dos 
de cazadores del de Isabel II existente en las Llas 
Baleares y la del mismo Regimiento que se halla en 
Canarias, para cuyo fin se comunican con esta fecha las 
órdenes convenientes á los respectivos Capitanes gene
rales, previniéndose no obstante al de Canarias que no 
disponga el envió de la compañía que existe en aque
llas Islas, ínterin el Batallón á que corresponde no re
ciba el contingente que de Ia actual quinta se le de
talle. En su virtud procederá V. E. á proponer los Gefes 
que en sus mismas clases han de pasar al expresado 
Batallón, como asimismo los restantes individuos de 
Plana Mayor: aplicando al nuevo Cuerpo y á los de 
que proceden las compañías que le forman las mismas 
disposiciones que se prescribieron respecto de los crea
dos por la Real orden de 20 de Mayo último. — De 
Real orden, comunicada por dicho Señor Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y electos corres
pondientes. — Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1847. = El Subsecretario, zz:Felix 
María de Mesina, zx Señor Capitán General de Caslilla 
la Vieja..

Es copia e inser/ese en el Boletín oficial de esta 
ProVínaa, f^aHadohd IJ de Juho de íSJ7, — Atanasio 
Alesón,

MlhlMMIVlM t/MWWM/t SJWMM WI VlIWWtMWWMnWliWn^fiJlMM "

ANUNCIOS.

Ju'ita Directiva de Encauzamiento del rio Esgueva,

Está hecha postura en la cantidad de 27,168 rs. á las obras 
de cantería que han de ejecutarse en los pueblos de Castro
verde y Vlllaco. Si alguna persona quisiese mejoraría acudirá 
á verificarlo en el remate que ha de celebrarse el dia 27 del 
corriente de doce á una de la mañana en las oficinas del Go
bierno político. Valladolid 20 de Julio de 1847.■= El Presi
dente, Mariano Herrero.=Angel Rodriguez Villamandos Se
cretario.

Empresa del Canal de Castilla. = Dirección Local,

Las personas que han solicitado en arriendo almacenes de 
la Empresa en el punto del Canal inmediato á la villa de 
Fuentes de Nava, pueden presentarse en e>ta Dirección para 
eniregarles las llaves y formalizar los artiendos. Valladolid 21 
de Julio de 1847. = Por ausencia del Señor Director Local. 
Julian Cambronero.

/asertese.=Berrera,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm* 9.
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